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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SALA DE CASACIÓN CIVIL 

Magistrado ponente: Dr. CARLOS ESTEBAN JARAMILLO SCHLOSS 
Santafé de Bogotá, D.C., diciembre cinco (5) de mil novecientos noventa y cuatro 
(1994)

Ref: Expediente No 1768
Se decide por la corte la impugnación formulada contra el fallo del (3) de noviembre de 
1994, proferido por la Sala Dual de Familia del Tribunal Superior del distrito Judicial de 
Barranquilla, por medio del cual se resolvió rechazar por improcedente la acción de 
tutela instaurada por YURI ANTONIO LORA ESCORCIA en representación de sus hijas 
Jessica y Rahizza Lora Pezzotti contra el Instituto Nacional de Radio y Televisión y la 
empresa programadora Diego Fernando Londoño Televisión. 

ANTECEDENTES 
Considera el accionante que el Instituto Nacional de Radio y Televisión y la 
programadora Diego Fernando Londoño Televisión están lesionando los derechos 
fundamentales de sus menores hijas con la transmisión del canal 11, los miércoles, en 
un espacio  de los denominados “triple A2 a las 7:30 p.m., del programa “GENTE 
CORRIDA” por el hecho de que la presentadora del mismo aparece “en brasieres con la 
camisa abierta”, lo cual perjudica la moral de sus hijas quienes, desde el momento en 
que vieron dicho programa, insisten en saber si es posible salir a la calle en tales 
condiciones. 
Solicita que, ante la negativa telefónica de la programadora de televisión a corregir esa 
situación, se le ordene al Instituto Nacional de Radio y Televisión, Inravisión, que no 
permita la emisión del programa cuando la presentadora aparezca vestida en dicha 
forma o, en su defecto, que se emita el programa en una franja horaria  para mayores. 
Durante el tramite de la presente acción, la Directora de Producción y Programación de 
la empresa Diego Fernando Londoño Televisión informó que en la escena a que se 
refiere el accionante, la señorita  Geraldine Zivic usaba una prenda de vestir 
comúnmente llamada “top” que esta de moda y,  por lo tanto, es usada por la gran 
mayoría de mujeres, adjuntando un “cassete” del denominado Programa Gente Corrida 
de octubre 19 de 1994 para que se corrobore el profesionalismo y “la ética artística con 
la que la presentadora del programa realizó su trabajo”. 

FALLO DEL TRIBUNAL 
El Tribunal considerando que de accederse a la petición del accionante se estaría 
involucrando a la totalidad de televidentes que deseen ver el programa, y teniendo en 
cuenta que la censura está prohibida en la Constitución, negó por improcedente la 
tutela solicitada, indicándole al accionante  que puede guiar a sus hijas en sus 
relaciones paterno filiales por el sendero de la moral y las buenas costumbres, 
inculcándoles los valores éticos con los cuales se identifica. 

LA IMPUNACIÓN 
El accionante impugnó el fallo sin indicar motivo concreto que funde su inconformidad. 

CONSIDERACIONES 
Tiene establecido la jurisprudencia constitucional con apoyo en apreciaciones que son 
de simple lógica en vista de los alcances propios de la acción de tutela, que esta última 
no es un mecanismo idóneo para obtener la modificación o supresión de programas de 











CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SALA DE CASACIÓN CIVIL Y AGRARIA 

Magistrado ponente: Dr.: RAFAEL ROMERO SIERRA 
Santafé de Bogotá, D.C., julio cuatro (4) de mil novecientos noventa y siete (1997) 

Ref: Expediente No 4179
Decídase la impugnación formulada contra el fallo del 29 de mayo de 1997, proferido 
por el Tribunal Superior – Sala Civil – del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, D.C., 
en el trámite de la acción de tutela promovida por Gloria Amparo Gómez Granados 
contra Inravisión y la Comisión Nacional de Televisión. 

I. ANTECEDENTES 
La acción de tutela fue interpuesta contra las autoridades en cita, aduciéndose 
vulneración de los derechos constitucionales fundamentales a la libre información, 
elección y a la recreación. 
En forma sintética, la infracción aludida se fundamenta en que el Presidente de la 
República, viene abusando de espectro electromagnético y del servicio publico de la 
televisión, con las alocuciones presidenciales presentadas constantemente, cada ocho 
días por lo general y otras en particular, como ocurrió los días lunes y martes de la 
semana en que impetró el amparo, por los tres canales al mismo tiempo, obligándola 
como televidente a ver y oír las “(...) imágenes propagandísticas sobre las obras de 
gobierno o resúmenes que poco me importan y que están atropellando abruptamente mi 
derecho a la libre información y elección” lo que tenemos que soportar todos los 
colombianos, sin alternativa de cambiar de canal para contar con otras opciones de 
enriquecimiento cultural o recreacional a que tenemos derecho. 
Basándose  en dichas circunstancias catalogadas como un hecho notorio, solicita al 
juez de la tutela que ordene a las entidades reguladoras de este servicio público, 
modificar las presentaciones utilizando solo un canal permitiéndole con ello contar con 
otras alternativas para no soportar al presidente y su propaganda, y garantizar así los 
derechos tanto de los ciudadanos a informarse libremente como de los gobernadores a 
informar sobre su gestión. 
Mediante sentencia del 29 de mayo del año que avanza, el a-quo resolvió denegar la 
tutela.

II FALLO DEL TRIBUNAL 
Después de transcribir buena parte del fallo C-488 de 1993 proferido por la Corte 
Constitucional, en virtud de la cual se fijaron y definieron los alcances y características  
del derecho a la información, del que se dice que, al igual que todo derecho 
fundamental, es universal, inalienable, irrenunciable, imprescriptible, inviolable y 
reconocido – no creado – por la legislación positiva señala el tribunal que estos 
principios no se predican solo de quien brinda la información, por que en el mismo plano 
de igualdad se encuentra tanto el ciudadano como el periodista respecto del derecho 
fundamental, por que el gobernante haga conocer de los gobernados la labor que viene 
desarrollando en varias y distintas facetas de su gestión; y, si no todos los ciudadanos 
reciben con beneplácito la imagen y la voz del mandatario, merced a su escaso interés 
en conocer esta información, por que estiman que en ese breve espacio de siete 
minutos pierden otras alternativas de enriquecer su bagaje cultural o escoger otras 
opciones de recreación, habrá otros, talvez la mayoría, que sí esperan conocer la 
situación del país, así vaya rodeada de la exposición de imágenes propagandistas 







CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SALA DE CASACIÓN PENAL

Magistrado ponente: Dr. CARLOS AUGUSTO GALVEZ ARGOTE 
Aprobado: Acta Nº 168 

Santafé de Bogotá, D.C., noviembre diez (10) de mil novecientos noventa y 
ocho (1998) 

VISTOS:

FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN: 

EL FALLO IMPUGNADO: 







I- Antecedentes 


